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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notificación en el domicilio de
los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si
lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del
presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

1475/2014 Acuerdo de iniciación Jorge Sanabra Collado 52420818T C/ San Juan, 91 Matadepera (Barcelona) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 751 e incautación de sustancia 

1627/2014 Acuerdo de iniciación Carmen Hernández Jiménez 44560896Y C/ General Bergareche, 7 5.º B Irún (Guipuzkoa) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 450 e incautación de sustancia

1637/2014 Acuerdo de iniciación Cristina Delgado Marañón 16606575T C/ González Garrarza, 4, 2.º Dr. Ezcaray (La Rioja) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

1653/2014 Acuerdo de iniciación Rebeca Gil Muiña 53781989P Ronda Exterior, 30 Bj Iz Gijón (Asturias) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

1659/2014 Acuerdo de iniciación Saleh Gratian Moid X7141810B C/ Rafael Calleja, 5 2.º C Briviesca (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 950 e incautación de sustancia 

1668/2014 Acuerdo de iniciación Diego Andre Fernández Do Vale X7893342H C/ República Argentina, 59 2.º D Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

1669/2014 Acuerdo de iniciación José Miranda Gabarri 13136163N C/ Santa Lucía, 8 1.º Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

1670/2014 Acuerdo de iniciación José Antonio Perete Juez 71344939C C/ La Estación, 34 4.º Dr. Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

1673/2014 Acuerdo de iniciación Raúl Grijalvo García 71349464Z C/Martín Montoya, 1 3.º Dr Miranda de Ebro (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

1680/2014 Acuerdo de iniciación Alejandro Martínez Movilla 71345040Y Avda. Príncipe de Asturias, 21 4.º A Briviesca (Burgos) Art. 25.1 L.O. 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia 

En Burgos, a 22 de julio de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Anuncio de la resolución de fecha 15 de julio 2014 de la Confederación Hidrográfica
del Duero, por la que se autoriza la incoación del expediente  de información pública del
proyecto «Saneamiento de Burgos. Emisarios de conexión con EDAR de Burgos. Colector
del río Ubierna».

Con fecha 15 de julio de 2014, el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Duero ha resuelto autorizar la incoación del expediente de información pública del
proyecto de «Saneamiento de Burgos. Emisarios de conexión con EDAR de Burgos.
Colector del río Ubierna», de acuerdo con la Orden del Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente 838/2012, de 20 de abril (BOE de 24 de abril de 2012),
por la que se delega en los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas la incoación
de expedientes de información pública correspondientes a actuaciones encomendadas
a las sociedades estatales que se desarrollen en el ámbito de las respectivas cuencas,
como paso previo a la aprobación, en su caso, del proyecto.

En el adicional de la modificación número 4 del Convenio de Gestión Directa
suscrito el 29 de noviembre de 2011 entre el, entonces, Ministerio de Medio Ambiente, y
del Medio Rural y Marino y la, entonces, Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas del
Norte, S.A. (en cuyos derechos y obligaciones se ha subrogado la Sociedad Estatal Aguas
de las Cuencas de España, S.A., como consecuencia de la fusión por absorción de la
primera por la segunda), se encuentra incluida, bajo su epígrafe B.5.D, la actuación
«Saneamiento de Burgos: Ampliación de la EDAR y emisarios de conexión». Estas obras
figuran también en el adicional del Convenio de Gestión Directa de Aguas de las Cuencas
de España, S.A. de próxima suscripción, y que sustituirá al anteriormente citado. 

Por otra parte, las obras correspondientes a los «Emisarios de conexión con la
estación depuradora de aguas residuales de Burgos (colector del arroyo de las Fuentes,
colector del río Ubierna, colector del río Vena, colector del río Arlanzón)» han sido
declaradas de interés general en virtud de la disposición final segunda de la Ley 11/2014,
de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental, en cuya virtud, estas actuaciones se han incluido en el Anexo III de la
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

En consecuencia, la ejecución de estas actuaciones se ha atribuido a la
Administración General del Estado, que las ha encomendado a Aguas de las Cuencas de
España, S.A., a quien corresponde su ejecución.

Con fecha 26 de noviembre de 2013, la Subdirección General de Infraestructuras
y Tecnología del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente resolvió que
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la actuación no requiere tramitarse conforme a los procedimientos de evaluación de
impacto ambiental, al no formar parte del ámbito de aplicación regulado en artículo 7 de
la Ley 21/2013.

La actuación tiene como objetivo la conducción de los vertidos de aguas residuales
urbanas de los municipios del alfoz de Burgos, bien hasta la red de saneamiento o hasta
la propia EDAR de Burgos, de manera que se asegure un vertido del agua depurada al
medio receptor acorde a la reglamentación vigente.

Descripción de las obras. –

El «Proyecto de emisarios de conexión con EDAR de Burgos. Colector del río
Ubierna» redactado por la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas de España, S.A., define
las actuaciones necesarias para conducir los vertidos de los principales núcleos de los
municipios de Merindad del Río Ubierna, Quintanaortuño, Quintanadueñas, Quintanilla
Vivar y Sotragero hasta la red de saneamiento municipal de la ciudad de Burgos, de
manera que se asegure un vertido del agua depurada al medio receptor acorde a la
reglamentación vigente. Dichas actuaciones, y sus principales datos y características
técnicas, son las siguientes:  

– Colector principal denominado como colector del río Ubierna, que parte del núcleo
urbano de Ubierna y recoge las aguas residuales generadas en este núcleo, así como las
procedentes de los distintos núcleos que se van incorporando a él, hasta desaguar en la
red de saneamiento de Burgos. Longitud total: 17.325 m. Diámetro: 315-800 mm.

– Ramales, colectores de saneamiento que conducen los caudales de aguas
residuales de las distintas poblaciones incluidas en esta actuación hasta el colector
general. Longitud total: 15.892 m. Diámetros: 315-500 mm.

– Estructuras hidráulicas de incorporación y enlace para regular el caudal de
entrada a los colectores principales y a la EDAR. Se han proyectado un total de 15
aliviaderos para regular los vertidos unitarios de los núcleos de San Martín de Ubierna,
Ubierna, Celadilla Sotobrín, Villaverde Peñahorada, Quintanaortuño, Sotopalacios
Polígono Industrial 1, Vivar del Cid, Sotopalacios núcleo urbano, Sotopalacios Polígono
Industrial 2, Quintanilla Vivar, Villanueva de Río Ubierna, Sotragero, Arroyal, Villarmero y
Quintanadueñas.

– Medidores de caudal en los límites de término municipal que atraviese el colector
general de saneamiento y los ramales que a él se incorporan, para controlar los caudales
que llegan a la red de saneamiento de Burgos, de forma que pueda conocerse el caudal
aportado por cada municipio. Se han instalado un total de seis medidores de caudal.

– 3 estaciones de bombeo para posibilitar la llegada del caudal al punto final en la
red de saneamiento de Burgos. 

En el anejo número 20 del proyecto se detallan los bienes y derechos necesarios
para la ejecución de las obras. Contiene las fincas con la identificación de las parcelas
afectadas (su localización, parcela y polígono catastral y calificación del suelo), la
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naturaleza de la afección a imponer y su superficie, así como la relación de los propietarios
afectados. También se estima, en dicho anejo, el coste total de las expropiaciones.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se abre información pública durante
un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el último de los boletines en que se ha de publicar, Boletín Oficial del Estado o Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las demás
exigencias que se prevén en la vigente legislación sobre expropiación forzosa respecto
a la relación de bienes y derechos afectados, a fin de que se pueda examinar el proyecto,
así como la relación de bienes y derechos afectados contenidos en este, en las oficinas
de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, calle Vitoria, 34 y en las oficinas de la
Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas de España, S.A. en Valladolid, calle Duque de la
Victoria, número 20-1.ª planta, durante las horas hábiles de cada oficina, así como
presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Valladolid, 15 de julio de 2015.

El Secretario General, 
Elías Sanjuán de la Fuente

*  *  *
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 21 de julio  de 2014 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo
de Burgos, por la que se dispone el registro y publicación del acuerdo de modificación del
Convenio Colectivo de la empresa Moncor 2000, S.L. 

Visto el texto del acuerdo de modificación del Convenio Colectivo de la empresa
Moncor 2000, S.L., C.C. 09100112012013,  publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos el día 21 de mayo de 2013; acuerdo de modificación suscrito el día 1 de julio
de 2014 entre la empresa y la representación legal de los trabajadores y presentado en el
Registro de Convenios Colectivos dependiente de la Autoridad Laboral de Burgos, por
medios electrónicos, el día 14 de julio de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en redacción dada por la Ley 3/2012 de 6 de
junio, de medidas urgentes para la reforma de mercado laboral, R.D. 713/2010, de 28 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (BOE
12/06/2010) y R.D. 831/95 de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo y Orden
de 21 de noviembre de 1996, (BOCYL 22/11/1996) de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se definen las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Burgos, 22 de julio de 2014.

La Jefa en funciones de la Oficina Territorial de Trabajo,
Purificación Gutiérrez Gallego

*  *  *
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En Burgos, en reunión en la sede de Moncor 2000, S.L. el día 1 de julio de 2014
entre la empresa y la representación legal de los trabajadores, se acordó la creación de
3 categorías profesionales y la modificación del art. 15 del Convenio Colectivo.

De resultas de lo anterior, las tablas salariales correspondientes al año 2014 y la
redacción del artículo 15, quedan como se señala seguidamente:

CONVENIO COLECTIVO MONCOR 2000, S.L. 

TABLAS SALARIALES 2014 INCLUYENDO ADICIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES
Y NUEVA REDACCIÓN ARTÍCULO 15 DE NOCTURNIDAD

Artículo 15.º – Nocturnidad.

Todo trabajador que realice trabajo nocturno, recibirá un complemento salarial
consistente en el 25% del salario correspondiente a la hora normal por cada hora
efectivamente trabajada en horario nocturno (de 22:00 PM a 06:00 AM). La empresa podrá
compensar o sustituir los porcentajes o importes referidos a la nocturnidad en este artículo
por la realización de una jornada menor en cómputo anual.

Por la representación sindical, Por la representación empresarial,
Luis Adolfo del Cerro Juan Luis Olmedillo

En Burgos, a 1 de julio de 2014.
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CATEGORIA 

SALARIO BASE 

DIARIO 

COMPLEMENTO 

RESPONSABILIDAD 
PAGAS EXTRAS TOTAL 

OFICIAL ADMINISTRATIVO             28,29 !                       5,49 !           1.697,54 !  

       

14.027,26 !  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO             28,29 !             1.697,54 !  

       

12.024,26 !  

JEFE DE EQUIPO             28,29 !                       5,49 !           1.697,54 !  

       

14.027,26 !  

AUXILIARES DE PRODUCCION             28,29 !             1.697,54 !  

       

12.024,26 !  

VERIFICADORES/RECUPERADORES             28,29 !             1.697,54 !  

       

12.024,26 !  

ALMACENEROS              28,29 !             1.697,54 !  

       

12.024,26 !  

CARRETILLERO DE 1ª             28,29 !                       5,49 !           1.697,54 !  14.027,26 ! 

CARRETILLERO DE 2ª             28,29 !                       2,74 !           1.697,54 !  13.026,26 ! 

CARRETILLERO DE 3ª             28,29 !  

 

         1.697,54 !  12.024,26 ! 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD

Anuncio de licitación

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 15 de julio de
2014, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, para la adjudicación del contrato
de servicios de arbitrajes y control de la actividad deportiva denominada «XXXVI Trofeo de
Fútbol Excma. Diputación de Burgos 2014/2015», conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo: Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Provincial para el Deporte y
Juventud de Burgos. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos.

2. Domicilio: Avda. de la Paz, 34. 

3. Localidad y código postal: Burgos 09004. 

4. Teléfono: 947 258 650. 

5. Telefax: 947 258 649. 

6. Correo electrónico: idj@diputaciondeburgos.es

7.  Dirección de internet del perfil de contratante: www.idjburgos.com

d) Número de expediente: 47/2014. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de servicios. 

b) Descripción del objeto: Realización de los servicios de arbitrajes y control de la
actividad deportiva denominada «XXXVI Trofeo de Fútbol Excma. Diputación de Burgos
2014/2015».

c) Lugar de ejecución/entrega: Prestación de los servicios: Localidades de la
provincia de Burgos.

d) Plazo de ejecución/entrega: Temporada 2014/2015.

e) Admisión de prórroga: Sí, temporada 2015/2016.

f) CPV (Referencia de nomenclatura): 748750003.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Criterios de valoración cuantificables económicamente.

Se establece que la puntuación para cada oferta correspondiente al sumando del
polinomio que valora el precio se expresa:

TIPO - OFVAL OFMIN
( x 0,30 + x 0,70 ) x N

TIPO - OFMIN OFVAL

Donde:

TIPO es el tipo de licitación, por árbitro y por línea (126 euros árbitro/encuentro).

OFMIN es la oferta más baja.

OFVAL es la oferta que se valora para ser puntuada.

N es el total de puntos máximo que se puede obtener por el criterio precio, y que
son los que siempre corresponderán a la oferta más baja.

La puntuación máxima a obtener en este apartado no excederá de 7 puntos.

4. – Valor estimado del contrato: 144.522 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 114.407 euros. Importe total: 114.407 euros + 25.082,33 euros de IVA.

6. – Garantía exigida: Provisional no definitiva (5%): 5.720,35 euros.

7. – Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Presencial o telemática.

c) Lugar de presentación: Diputación Provincial de Burgos.

1. Dependencia: Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos.

2. Domicilio: Avda. de la Paz, 34.

3. Localidad y código postal: Burgos, 09004.

4. Dirección electrónica: idj@diputaciondeburgos.es

e) Admisión de variante: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
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9. – Apertura de ofertas:

a) Descripción: Quinto día natural después del último día de presentación de ofertas.

b) Dirección: Diputación Provincial.

c) Localidad y código postal: Burgos, 09003.

d) Fecha y hora: 12:00 horas.

10. – Gastos de publicidad: 600 euros.

En Burgos, a 21 de julio de 2014.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

El Pleno de la Excma. Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada el día 6
de junio de 2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«21. – Dación de cuenta del informe de la Presidencia, sobre el personal eventual de
la Diputación Provincial conforme al artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, conforme a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre,
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, conforme a la redacción dada al mismo por la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración
Local, esta Presidencia informa al Pleno de la Corporación Provincial sobre los siguientes
extremos relacionados con el personal eventual de la Diputación Provincial: 

1.°) El número de puestos de trabajo cubiertos con personal eventual asciende
actualmente a 5 puestos de Administrativo a jornada completa y 1 puesto de Administrativo
a media jornada, no excediendo del número máximo asignado al tramo de población del
municipio de la provincia más poblado que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 104
bis de la LRBRL, sería de 13. 

2.°) El personal eventual al que se refiere el apartado anterior está asignado al
servicio administrativo de los Grupos políticos constituidos en la Diputación Provincial en
la presente legislatura. 

3.°) Los organismos dependientes de la Diputación Provincial (Instituto Provincial
para el Deporte y la Juventud de Burgos; Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de
Burgos), no incluyen en sus respectivas plantillas puestos de trabajo cuya cobertura
corresponda a personal eventual. 

4.°) En el presente mes de junio se procederá a publicar en la Sede Electrónica
de la Diputación Provincial de Burgos y en el Boletín Oficial de la Provincia, el número de
puestos de trabajo reservados a personal eventual que asciende actualmente a la cifra
de 6 puestos de Administrativo a jornada completa y 1 puesto de Administrativo a media
jornada. 

La Corporación Provincial queda enterada». 

Burgos, 6 de agosto de 2014.

El Secretario General, 
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Anuncio de cobranza

Por Decreto de Alcaldía de 24 de abril de 2014 se ha aprobado el padrón fiscal
correspondiente a la tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras
y alcantarillado correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2014, por un importe
total de dieciséis mil novecientos treinta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos
(16.938,45 euros). 

El padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo de un mes a efectos
de su examen por los interesados y presentación de las reclamaciones que estimen
pertinentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en
conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de
cobro será el comprendido entre los días 4 de agosto y 4 de octubre de 2014. 

Transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Forma de pago: Los contribuyentes que no tengan domiciliación permanente podrán
realizar el ingreso en las oficinas de las entidades colaboradoras: La Caixa, Caja3, Caja
Rural o Banco Santander. 

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha fijada para
el adeudo en cuenta es el día 4 de septiembre de 2014. 

– Concepto: Tasa por la prestación de los servicios de suministro de agua, basuras
y alcantarillado. 

– Ejercicio: Segundo trimestre de 2014. 

– Importe: 16.938,45 euros. 

– Periodo voluntario de pago: Del 4 de agosto al 4 de octubre de 2014. 

En Buniel, a 24 de julio de 2014.

El Alcalde,
Roberto Roque García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
CONCEJALÍA DE COMERCIO Y CONSUMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2014, ha
adoptado el siguiente acuerdo: 

Admisión a trámite del texto refundido del Estudio de Viabilidad del Nuevo Espacio
Norte, según documento técnico con registro de entrada en el Excmo. Ayuntamiento de
Burgos 32128/2014. 

De conformidad con el artículo 128.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, este Estudio de Viabilidad se somete a información pública por término de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, al objeto de que cualquier persona interesada
pueda formular las alegaciones, en la forma y lugar establecidos en los artículos 79 y 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se presenten en el
Registro General del Ayuntamiento de Burgos el horario dispuesto es de lunes a viernes
de 9:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas, sábados de 9:00 a 14:00 horas. 

El documento se encuentra expuesto en la Sección de Comercio y Consumo en
c/ Diego Porcelos 4, 3.ª planta, en días y horas hábiles (excepto sábados y festivos). 

Burgos, 31 de julio de 2014.

La Concejala Titular del Área de Desarrollo Sostenible e Innovación,
Carolina Blasco Delgado 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

Anuncio de licitación

Procedimiento abierto, a través de varios criterios, por trámite ordinario, para el
otorgamiento de la concesión demanial para la utilización privativa de la parcela de
equipamiento incluida en la unidad urbana «BIL» Barriada Illera, de la revisión del PGOU
de Burgos, sita en calle Pozanos, 35 de Burgos.

1. – Entidad adjudicadora:

Ayuntamiento de Burgos. Domicilio: Plaza Mayor, s/n, 5.ª planta, 09071 Burgos.
Teléfono 947 28 88 20. Fax 947 28 88 09. Unidad tramitadora: Gerencia Municipal de
Fomento.

2. – Objeto del concurso: 

Concesión administrativa de uso privativo de la parcela sita en calle Pozanos, 35 de
Burgos con la finalidad de destinar la misma al uso de equipamiento que, conforme al Plan
General de Ordenación Urbana de Burgos, sea posible ejecutar y desarrollar en ella. (Ver
pliego).

3. – Identificación de la parcela:  

Parcela con uso de equipamiento incluida en la unidad urbana «BIL» Barriada Illera
de la revisión del PGOU de Burgos (parcela E-2 del antiguo Plan Parcial Illera -PPI-) de
Burgos, de forma trapezoidal y superficie de 5.000 m2, libre de cargas. Sobre la parcela
existe un paso peatonal que une la calle Pozanos con la calle Islas Baleares.

Linderos: Al norte, este y oeste, con calle de nueva apertura; y al sur, con calle
Pozanos. 

Referencia catastral: 3702001VM4930S0001EZ.

Identificación registral: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Burgos
al número de finca 31.582, tomo 3.668, libro 335, folio 112.

Calificación urbanística: Uso dotacional de equipamiento público de contingencia,
si bien, al tratarse de una parcela sin uso durante más de ocho años desde su recepción
municipal, una vez resuelto el trámite señalado en el artículo 106 bis del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y obtenida resolución de la Consejería de Fomento y Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León mediante Orden de 7 de octubre de 2013, la
presente parcela puede ser destinada a equipamiento privado propio de actividades que
atienden las necesidades sociales de cultura, asistencia, bienestar y vida de relación de los
habitantes de la ciudad y en cualquiera de las modalidades señaladas en el Plan General
de Ordenación Urbana de Burgos.

Edificabilidad: La edificabilidad asignada a la parcela por el planeamiento. 
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4. – Plazo de la concesión: 

El plazo de la concesión del uso se otorgará por un periodo máximo de treinta
(30) años, contados a partir de la fecha de su formalización en documento administrativo.
(Ver pliego).

5. – Reversión:

La extinción por transcurso del plazo de la concesión dará lugar a la reversión al
Ayuntamiento de Burgos de la totalidad de las instalaciones y bienes objeto de la concesión
en estado de conservación y funcionamiento adecuados, sin tener el concesionario
derecho a ninguna indemnización. (Ver pliego).

6. – Régimen económico:

La presente concesión demanial supondrá la liquidación por el concesionario de un
canon anual fijo cuyo valor mínimo es de 20.000,00 euros/año, al que se añadirán en su
caso todos los tributos que resulten aplicables de las distintas esferas fiscales (dicho canon
podrá ser mejorado al alza en la licitación, no admitiéndose ofertas a la baja) y un canon
anual variable equivalente como mínimo a un 3% sobre los ingresos brutos derivados de
la prestación del servicio menos IVA aplicable, al que se añadirán en su caso todos los
tributos que resulten aplicables de las distintas esferas fiscales. (Ver pliego).

7. – Procedimiento y criterios de adjudicación: Ver pliego.

– Criterios que exigen en su cuantificación juicios de valor (subjetivos).

A) Idoneidad y condiciones de prestación del uso propuesto y valor de la propuesta
técnica: Por este concepto se otorgará hasta un máximo de treinta (30) puntos. 

Se valorará con hasta un máximo de 20 puntos la gestión, funcionalidad y necesidad
del/los uso/s propuesto/s para el equipamiento a construir, debiendo incluir el licitador en su
oferta una «Memoria detallada del uso de equipamiento» propuesto, en el que se defina de
forma pormenorizada el tipo de equipamiento, un estudio de necesidades a las que se atiende
a través del equipamiento incluido en su propuesta, la forma de su prestación, las condiciones
económicas y generales de relación con los usuarios, detallando, en su caso, la/s forma/s de
cobro del servicio, un «Estudio económico-financiero» en el que se incluyan un cuadro de
amortización de las inversiones a realizar, un estudio de costes y gastos con desglose
pormenorizado, incluso por anualidades y la previsión de ingresos, incluso por anualidades. 

La propuesta formulada será analizada y valorada por la/s sección/es administrativa/s
correspondiente/s atendiendo al/a los tipo/s de actividad/es propuesto/s, destinadas la
prestación de las necesidades a las que atiende el equipamiento propuesto por el licitador
en su oferta. En todo caso la valoración de este aspecto tendrá en cuenta y deberá ponderar
de forma justificada la mejor relación entre el contenido social del servicio a prestar y su
incidencia en la población.

Se valorará con hasta un máximo de 10 puntos la propuesta técnico-constructiva
que formule el licitador, teniendo en cuenta su adaptación al planeamiento urbanístico y
su integración en el entorno.   

Para la valoración de este apartado, cada licitador presentará la documentación
exigida en la condición 14.ª de este pliego, sobre «B».
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– Criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas (objetivos): De
conformidad con el modelo de proposición que figura al final del presente pliego de
condiciones.

B) Oferta económica: Hasta setenta (70) puntos según los siguientes criterios:

- Canon anual fijo ofertado: El licitador que realice la mayor alza sobre el tipo de
licitación (canon fijo anual correspondiente al primer año) señalado en el presente pliego
obtendrá hasta un máximo de cincuenta (50) puntos. El licitador cuya oferta coincida con
el tipo de licitación recibirá 0 puntos. La oferta presentada por debajo del tipo de licitación
no será valorada, siendo excluida del presente procedimiento de contratación. Para el
resto de licitadores se calculará la puntuación según la siguiente fórmula:

Siendo:

: Puntuación correspondiente al licitador i.

: Oferta económica realizada por el licitador i para el que se calcula la

puntuación .

: Oferta económica más alta de todas las formuladas.

: La puntuación máxima por el criterio del precio.

- Canon anual variable ofertado: Se asignarán veinte (20) puntos al licitador que
haya propuesto un importe anual del canon de la concesión en su parte variable más
elevado por encima del canon mínimo fijado del 5% sobre el rendimiento líquido obtenido.
El resto de proposiciones se puntuarán en proporción inversa a la que obtenga la mayor
puntuación.

8. – Presentación de proposiciones: Ver pliego.

Las proposiciones para licitar se presentarán en mano en tres sobres cerrados y
firmados por el licitador o persona que lo represente en la Gerencia Municipal de Fomento
del Excmo. Ayuntamiento de Burgos (quinta planta de la Casa Consistorial, Plaza Mayor,
s/n), hasta las 13:00 horas del trigésimo (30) día hábil a contar desde el siguiente al que
aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

9. – Contenido de las proposiciones: Ver pliego.

Garantía provisional: El licitador deberá presentar justificante de haber constituido
en la Tesorería del Ayuntamiento garantía provisional de 5.000 euros. 

10. – Acto público de apertura de la documentación relativo a los criterios que exigen
en su cuantificación «juicios de valor»: 
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todo caso la valoración de este aspecto tendrá en cuenta y deberá ponderar de forma justificada la  
mejor relación entre el contenido social del servicio a prestar y su incidencia en la población. 
 
 Se valorará con hasta un máximo de 10 puntos la propuesta Técnico-Constructiva que 
formule el licitador, teniendo en cuenta su adaptación al planeamiento urbanístico y su 
integración en el entorno.    
 
 Para la valoración de este apartado, cada licitador presentará la documentación exigida en la 
condición 14ª de este pliego, Sobre "B". 
 
 

•  Criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas (Objetivos): de conformidad 
con el modelo de proposición que figura al final del presente Pliego de Condiciones 

 
B) Oferta económica:  Hasta SETENTA (70) puntos según los siguientes criterios: 
 
- Canon anual fijo ofertado.  El licitador que realice la mayor alza sobre el tipo de 

licitación (canon fijo anual correspondiente al primer año) señalado en el presente pliego 
obtendrá hasta un máximo de CINCUENTA (50) puntos. El licitador cuya oferta coincida con el 
tipo de licitación recibirá 0 puntos. La oferta presentada por debajo del tipo de licitación no será 
valorada, siendo excluida del presente procedimiento de contratación. Para el resto de licitadores 
se calculará la puntuación según la siguiente fórmula: 
  

 maxP
xOf

iOf
Pi •=  

Siendo: 
: Puntuación correspondiente al licitador i 

: Oferta económica realizada por el licitador i para el que se calcula la puntuación Pi 

: Oferta económica más alta de todas las formuladas 

: La puntuación máxima por el criterio del Precio. 
 
 - Canon anual variable ofertado. Se asignarán VEINTE (20) puntos al licitador que haya 
propuesto un importe anual del canon de la concesión en su parte variable más elevado por 
encima del canon mínimo fijado del 5% sobre el rendimiento líquido obtenido. El resto de 
proposiciones se puntuarán en proporción inversa a la que obtenga la mayor puntuación. 
 

  8.- Presentación de proposiciones: Ver Pliego 
  
! Las proposiciones para licitar se presentarán en mano en tres sobres cerrados y firmados por 
el licitador o persona que lo represente en la Gerencia Municipal de Fomento del Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos (quinta planta de la Casa Consistorial, Plaza Mayor s/n), hasta las 13'00 
horas del trigésimo (30) día hábil a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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con el modelo de proposición que figura al final del presente Pliego de Condiciones 

 
B) Oferta económica:  Hasta SETENTA (70) puntos según los siguientes criterios: 
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obtendrá hasta un máximo de CINCUENTA (50) puntos. El licitador cuya oferta coincida con el 
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Siendo: 
: Puntuación correspondiente al licitador i 

: Oferta económica realizada por el licitador i para el que se calcula la puntuación Pi 

: Oferta económica más alta de todas las formuladas 

: La puntuación máxima por el criterio del Precio. 
 
 - Canon anual variable ofertado. Se asignarán VEINTE (20) puntos al licitador que haya 
propuesto un importe anual del canon de la concesión en su parte variable más elevado por 
encima del canon mínimo fijado del 5% sobre el rendimiento líquido obtenido. El resto de 
proposiciones se puntuarán en proporción inversa a la que obtenga la mayor puntuación. 
 

  8.- Presentación de proposiciones: Ver Pliego 
  
! Las proposiciones para licitar se presentarán en mano en tres sobres cerrados y firmados por 
el licitador o persona que lo represente en la Gerencia Municipal de Fomento del Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos (quinta planta de la Casa Consistorial, Plaza Mayor s/n), hasta las 13'00 
horas del trigésimo (30) día hábil a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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todo caso la valoración de este aspecto tendrá en cuenta y deberá ponderar de forma justificada la  
mejor relación entre el contenido social del servicio a prestar y su incidencia en la población. 
 
 Se valorará con hasta un máximo de 10 puntos la propuesta Técnico-Constructiva que 
formule el licitador, teniendo en cuenta su adaptación al planeamiento urbanístico y su 
integración en el entorno.    
 
 Para la valoración de este apartado, cada licitador presentará la documentación exigida en la 
condición 14ª de este pliego, Sobre "B". 
 
 

•  Criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas (Objetivos): de conformidad 
con el modelo de proposición que figura al final del presente Pliego de Condiciones 
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se calculará la puntuación según la siguiente fórmula: 
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Siendo: 
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: Oferta económica realizada por el licitador i para el que se calcula la puntuación Pi 
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: La puntuación máxima por el criterio del Precio. 
 
 - Canon anual variable ofertado. Se asignarán VEINTE (20) puntos al licitador que haya 
propuesto un importe anual del canon de la concesión en su parte variable más elevado por 
encima del canon mínimo fijado del 5% sobre el rendimiento líquido obtenido. El resto de 
proposiciones se puntuarán en proporción inversa a la que obtenga la mayor puntuación. 
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El quinto día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones, a las 13:00 horas, salvo que coincida en sábado o festivo, en cuyo caso se
ampliará el plazo al siguiente día hábil.

11. – Composición de la Mesa de Contratación: 

La Mesa de Contratación estará compuesta por el Presidente del Consejo de la
Gerencia Municipal de Fomento, o Concejal o funcionario en quien delegue; como Vocales
el señor titular del Órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico
municipal y el señor Interventor, o funcionario en quien deleguen, y dos funcionarios de
la Gerencia Municipal de Fomento, uno de los cuales será Secretario de la Mesa de
Contratación.

12. – Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o donde
puede obtenerse el pliego: www.aytoburgos.es

13. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, 25 de julio de 2014.

La Gerente Municipal de Fomento,
María del Rosario Martín Burgos



boletín oficial de la provincia

– 53 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-05516

núm. 149 lunes, 11 de agosto de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE OBRAS

Al no poder notificar a don Julián Molina Vacas, en representación de Jazztel el oficio
de fecha 11 de julio de 2014, por el que se le requiere subsane deficiencias detectadas en
la documentación recibida en el Ayuntamiento de Burgos como Plan de Despliegue al que
se refiere la Ley de Telecomunicaciones, procede realizar notificación por medio de esta
publicación, indicándole que puede examinar el expediente instruido al efecto en horas de
oficina, en el edificio del Ayuntamiento de Burgos, situado en Plaza Mayor, número 1, planta 4.ª,
Sección de Obras, durante diez días, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. Transcurrido dicho plazo se seguirá
la tramitación del expediente.

Burgos, 25 de julio de 2014.

La Técnico de Administración General, P.D.,
Pilar Martín Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DEL VAL

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo del Val, en sesión extraordinaria celebrada el
día 17 de julio de 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación
presupuestaria n.º 2/2014. modalidad suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente de tesorería para gastos generales resultante de la liquidación del ejercicio 2013,
por importe de 10.831,68 euros, para suplementar la aplicación presupuestaria 155-619,
obra denominada «Primera fase reforma y acondicionamiento plaza de Castrillo del Val».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Castrillo del Val, a 21 de julio de 2014.

El Alcalde,
Jorge Mínguez Núñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del Ayuntamiento de
Cuevas de San Clemente, de fecha de 27 de abril de 2014, referida a la ordenanza
reguladora de creación y funcionamiento del Registro Electrónico Municipal, que se
encuentra habilitado en la sede electrónica de Frías, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento de lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

Artículo 1. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es la creación y regulación del Registro
Electrónico, del Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente, de conformidad con lo
establecido en los artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 2. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del
Ayuntamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el registro físico del Órgano
Administrativo al que se dirijan.

Artículo 3. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza municipal se aplicará a todos los órganos y unidades
administrativas de las distintas áreas y distritos del Ayuntamiento de Cuevas de San
Clemente y entidades de derecho público dependientes del mismo.

Artículo 4. – Responsable del Registro Electrónico.

El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico es el Alcalde.

Artículo 5. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente ubicada en la siguiente dirección URL:
cuevasdesanclemente.sedeelectronica.es

Artículo 6. – Identificación de los ciudadanos.

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en
realizar la presentación de solicitudes en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de
los sistemas de identificación electrónica:
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a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Artículo 7. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

– El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

Artículo 8. – Copia de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia
autenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de
presentación y el número de entrada de registro.

Artículo 9. – Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 10. – Cómputo de plazos.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente se regirá, a
efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las
Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará
con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

– Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos
efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación
en el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
por la fecha y hora de entrada en el registro del destinatario . En todo caso, la fecha efectiva
de inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito,
solicitud o comunicación.

Disposición adicional única. –

Se habilita al Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del
Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta ordenanza a las innovaciones
tecnológicas.

Disposición final primera. –

La ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal
reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de
la potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.
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Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su
uso, el Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías
de la información y la comunicación como medio para facilitar la participación y
comunicación con los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización
de trámites administrativos.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la
Constitución; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como
el resto de normativa aplicable en vigor.

Disposición final segunda. –

La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de abril de 2014, se publicará en el Boletín
Oficial de Burgos, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

En Cuevas de San Clemente, a 25 de julio de 2014.

El Alcalde Presidente,
Eloy Alonso Calvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DEL CAMINO

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2013,
y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por término
de quince días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán examinar libremente dicha cuenta
en la Secretaría Municipal y formular por escrito ante la Corporación las reclamaciones,
reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Espinosa del Camino, a 24 de julio de 2014.

El Alcalde,
Vicente Morales Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Frías,
de fecha de 29 de abril de 2014, referida a la ordenanza reguladora de creación y
funcionamiento del Registro Electrónico Municipal, que se encuentra habilitado en la Sede
Electrónica de Frías, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de lo establecido
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

Artículo 1. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es la creación y regulación del Registro
Electrónico, del Ayuntamiento de Frías, de conformidad con lo establecido en los artículos
24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a
los Servicios Públicos.

Artículo 2. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del
Ayuntamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el registro físico
del Órgano Administrativo al que se dirijan.

Artículo 3. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza municipal se aplicará a todos los órganos y unidades
administrativas de las distintas áreas y distritos del Ayuntamiento de Frías y entidades de
derecho público dependientes del mismo.

Artículo 4. – Responsable del Registro Electrónico.

El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico es el Alcalde.

Artículo 5. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Frías ubicada en la siguiente dirección URL: frias.sedeelectronica .es

Artículo 6. – Identificación de los ciudadanos.

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en
realizar la presentación de solicitudes en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de
los sistemas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.
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b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Artículo 7. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

– El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

Artículo 8. – Copia de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia
autenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de
presentación y el número de entrada de registro.

Artículo 9. – Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.
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Artículo 10. – Cómputo de plazos.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Frías se regirá, a efectos de cómputo
de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas,
por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de
seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente :

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente .

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la
Administración Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de
fiestas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este
Municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación
en el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
por la fecha y hora de entrada en el registro del destinatario . En todo caso, la fecha efectiva
de inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito,
solicitud o comunicación.

Disposición adicional única. –

Se habilita al Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas
y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del
Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta ordenanza a las innovaciones
tecnológicas.

Disposición final primera. –

La ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal
reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de
la potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.
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Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su
uso, el Ayuntamiento de Frías de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 bis.3 de
la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la
comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los
ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites
administrativos.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la
Constitución; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma
Electrónica así como el resto de normativa aplicable en vigor.

Disposición final segunda. –

La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29 de abril de 2014, se publicará en el Boletín
Oficial de Burgos, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

En Frías, a 25 de julio de 2014.

El Alcalde Presidente,
Luis Arranz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Por la promotora D.ª Beatriz Rodríguez Andrés, expediente 251/2014, se solicita
licencia ambiental para actividad apícola para 70 colmenas movilistas a instalar en la
parcela n.º 5.170 del polígono 503 y otras 70 colmenas movilistas a instalar en la parcela
n.º 5.369 del polígono 509, ambas de la localidad de Revilla Cabriada, término municipal
de Lerma.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre periodo de información pública por
término de diez días, a contar a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que durante dicho plazo puedan formularse las
alegaciones oportunas.

Igualmente sirva el citado periodo de exposición pública para notificar a los vecinos
colindantes, y para que, en su caso, durante el mismo, formulen las alegaciones que
estimen pertinentes: 

D.ª Isabel Arnaiz García. 

D. Teófilo Delgado Barbadillo.

D. Saturnino Merino Nebreda. 

D.ª Julia Arnaiz Merino. 

D. Nicolás Romero. 

D. Fernando Romero Izquierdo. 

D. Amador Usón Ortega. 

D. Alberto Martín Ortega. 

D.ª Carmen Romero Alonso. 

D.ª Inés Alonso Moral. 

D. Celedonio Romero Izquierdo. 

D.ª Emilia Martínez Ortega. 

D.ª Asunción Martínez Izquierdo. 

D. Felipe Alonso Serrano. 

D. Francisco Merino Heras. 

D.ª Eleuteria Lozano Merina. 

En Lerma, a 15 de julio de 2014.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ABAJO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2014 del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Padilla
de Abajo para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 7 de agosto
de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal 6.000,00

6. Inversiones reales 35.203,56

Total aumentos 41.203,56

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -6.973,00

4. Transferencias corrientes -1.500,00

6. Inversiones reales -21.270,28

Total disminuciones -29.743,28

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

4. Transferencias corrientes 5.000,00

7. Transferencias de capital 6.460,28

Total aumentos 11.460,28

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Padilla de Abajo, a 16 de julio de 2014.

El Alcalde, 
Jesús Ignacio Grajal Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADRONES DE BUREBA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Padrones de Bureba, a 14 de julio de 2014.

El Alcalde,
Miguel Ángel García Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Aprobación definitiva de las modificaciones del presupuesto general 2014

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 28 de noviembre, y habida cuenta que
el Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de junio
de 2014, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
n.º 1/2014, 2/2014, 3/2014, 4/2014, 5/2014, 6/2014, 7/2014, 8/2014 y 9/2014 del presupuesto
2014, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición pública (Boletín Oficial de la Provincia de 02.07.2014), se hace constar lo siguiente:

Primero. – Modificación presupuestaria número 1/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de crédito 161 21400 161.2 Material de transporte. Abastecimiento 8.000,00

Total aumento 8.000,00

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 8.000,00

Total aumento 8.000,00

Segundo – Modificación presupuestaria número 2/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 412 69201 Inversiones en infraestructuras.
Reparación caminos-Puente Cañucar 4.337,85

Total aumento 4.337,85

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 76101 Caminos 2014. De Diputaciones,
Consejos o Cabildos 2.660,00

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 1.677,85

Total aumento 4.337,85
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Tercero. – Modificación presupuestaria número 3/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 155 61901 155.6 Obras complementarias 2014.
pavimentación. Otras inversiones 
de reposición de infraestructuras
y bienes destinados al uso general 36.300,00

Total aumento 36.300,00

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 76106 Obras complementarias 2014. 
De Diputaciones, Consejos o Cabildos 29.040,00

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 7.260,00

Total aumento 36.300,00

Cuarto. – Modificación presupuestaria número 4/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Suplemento de crédito 155 13100 155.1 Laboral temporal. Personal
calle servicios varios 48,20

Suplemento de crédito 161 13000 161.1 Retribuciones básicas.
Saneamiento y abastecimiento 58,06

Suplemento de crédito 161 21001 161.2 Gestión y mantenimiento.
Depuradora y abastecimiento 52,12

Suplemento de crédito 169 13000 169.1 Retribuciones básicas. Encargado 92,11

Suplemento de crédito 321 13100 321.1 Laboral temporal. Personal limpieza 135,76

Suplemento de crédito 332 13000 332.1 Retribuciones básicas. Biblioteca 48,38

Suplemento de crédito 432 13100 432.1 Laboral temporal. Camping-piscinas 587,72

Suplemento de crédito 491 13100 491.1 Laboral temporal. Telecentro 58,08

Suplemento de crédito 920 13000 920.1 Retribuciones básicas. Auxiliar 93,89
Suplemento de crédito 920 13100 920.1 Laboral temporal. Técnico oficina 143,18

Total aumento 1.313,52

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 87000 Para gastos generales 1.313,52

Total aumento 1.313,52
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Quinto. – Aprobar el expediente de modificación presupuestaria número 5/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito extraordinario 163 13000 Retribuciones básicas 5.730,20

Total aumento 5.730,20

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 5.730,20

Total aumento 5.730,20

Sexto. – Modificación presupuestaria número 6/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 163 13106 Laboral temporal. Exclusión social 2014 11.700,00
Generación de crédito 163 16000 Seguridad Social. Exclusión

social 2014 3.930,00

Total aumento 15.630,00

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 46104 Empleo exclusión social 2014. 
De Diputaciones, Consejos o Cabildos 15.000,00

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 630,00

Total aumento 15.630,00

Séptimo – Modificación presupuestaria número 7/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 169 13100 169.1 Laboral temporal 11.700,00
Generación de crédito 169 16000 169.1 Seguridad Social 3.930,00

Total aumento 15.630,00

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 46103 Empleo 2014. De Diputaciones,
Consejos o Cabildos 15.000,00

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la administración General
de la Comunidad Autónoma 630,00

Total aumento 15.630,00
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Octavo. – Modificación presupuestaria número 8/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 169 13112 169.1 Laboral temporal. Empleo 2014
Subvención directa 15.600,00

Generación de crédito 169 16000 169.1 Seguridad Social 5.240,00

Total aumento 20.840,00

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 46108 Empleo 2014. Subvención directa.
De Diputaciones, Consejos o Cabildos 20.000,00

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 840,00

Total aumento 20.840,00

Noveno. – Aprobar el expediente de modificación presupuestaria número 9/2014:

AUMENTO DE GASTOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Generación de crédito 161 61102 Otras. Sustitución redes distribución
de agua: Calle Traseras de la Roza, 
trasera colegio Juventus y trasera
Los Ángeles 63.068,83

Total aumento 63.068,83

AUMENTO DE INGRESOS

Modificación Eco. Denominación Importe

Aumento previsiones iniciales 76102 Infraestructuras ciclo integral agua.
De Diputaciones, Consejos o Cabildos 47.992,42

Aumento previsiones iniciales 45080 Pacto local 2014. Otras subvenciones
corrientes de la Administración General
de la Comunidad Autónoma 15.076,41

Total aumento 63.068,83

En Quintanar de la Sierra, a 21 de julio de 2014.

La Alcaldesa,
María Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUCANDIO

Aprobados por las entidades titulares los correspondientes pliegos de condiciones
económico-administrativas particulares y técnicas, para la adjudicación de unos
aprovechamientos de resina, se procede a la convocatoria del procedimiento público. Las
condiciones que servirán de base para la contratación se extractan a continuación: 

– Procedimiento: Procedimiento público y abierto con tramitación ordinaria. 

– Requisitos: Se establecen en los pliegos de condiciones según lo exigido en el
R.D. Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público. 

– Criterios de adjudicación: Oferta económica.

– Garantías: 3% como provisional y 10% como definitiva. La primera del precio
máximo de licitación y la segunda del precio de adjudicación (incluida la complementaria). 

– Plazo de presentación de instancias: Veintiséis días naturales contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto. Si el último es sábado o inhábil se prorrogará
al siguiente hábil. Horario de 9 a 14 horas (martes). 

– Lugar de presentación: Ayuntamiento de Rucandio, c/ La Iglesia, n.º 8-10 c.p 09593
Rucandio (Burgos). 

– Dependencia para la tramitación: Secretaría. Teléfono 947 302 711. 

– Obtención de pliegos: En la Secretaría del Ayuntamiento, por correo ordinario o por
correo electrónico: rucandio@diputaciondeburgos.net 

– Detalle de los aprovechamientos:

4 lotes, correspondientes a las Juntas Vecinales de Herrera de Caderechas,
Huéspeda, Madrid de Caderechas y Rucandio. 

El importe mínimo de licitación por cada lote es de: 50 euros. 

Modelos de proposición: 

D/D.ª ………………, mayor de edad, con domicilio en (completo) ……………… y
DNI/NIF …………… (cuya fotocopia se adjunta debidamente compulsada), en nombre
propio (o en representación de ……………, conforme se acredita con las escrituras y
demás documentación debidamente bastanteada), enterado de la convocatoria del
procedimiento público abierto para el aprovechamiento de resina, anunciada en el Boletín
Oficial de la Provincia número ……, de fecha ………, solicita tomar parte en la misma con
arreglo a los pliegos de condiciones administrativas, económicas y facultativas particulares
que conoce y acepta íntegramente. 

– Lote 1 (Junta Vecinal de Herrera de Caderechas). Precio ………. 

– Lote 2 (Junta Vecinal de Huéspeda). Precio ………
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– Lote 3 (Junta Vecinal de Madrid de Caderechas). Precio ………

– Lote 4 (Junta Vecinal de Rucandio). Precio ………

Total oferta por los cuatro lotes (impuestos incluidos) ……… euros (en letra y en
número) (la cantidad señalada se corresponderá con la suma de las ofertas presentadas
por cada lote que deberán especificarse obligatoriamente). 

Se acompaña, en sobre aparte, toda la documentación requerida en los pliegos de
condiciones para poder participar en el procedimiento convocado. 

En Rucandio, a 15 de julio de 2014.

El Alcalde,
José Antonio Martínez Castro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valle de
Sedano para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 186.539,59

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 351.700,00

3. Gastos financieros 1.000,00

4. Transferencias corrientes 112.302,76

6. Inversiones reales 211.215,65

Total presupuesto 862.758,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 380.336,04

2. Impuestos indirectos 15.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 45.150,00

4. Transferencias corrientes 183.271,96

5. Ingresos patrimoniales 239.000,00

Total presupuesto 862.758,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Valle de Sedano. –

A) Funcionarios de carrera: 

– Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención; número de plazas: 1; grupo:
A1/A2; C.D.: 24; escala: H.E.; subescala: S-I; clase: 3.ª; tipo: Definitivo.

B) Personal laboral fijo: 

– Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo; número de puestos: 2; titulación
exigida: E.S.O.; jornada: Completa; nivel: IX; categoría: Administración General; tipo de
contrato: Indefinido; vacantes: 2.
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– Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples Especialista; número
de puestos: 1; titulación exigida: Carnet C1/Graduado Escolar; jornada: Completa; nivel: X;
categoría: Especialista 1.ª; tipo de contrato: Indefinido; vacantes: 1.

– Denominación del puesto: Limpiadora; número de puestos: 1; titulación exigida:
Certificado de escolaridad; jornada: Parcial; nivel: XII; categoría: Peón de limpieza; tipo de
contrato: Indefinido; vacantes: 1.

C) Laboral eventual:

– Denominación del puesto: Director Coordinador CINVS; número de puestos: 1;
titulación exigida: Carnet B/Técnico en Turismo; jornada: Completa; T.º: Por servicios;
categoría: Técnico nivel II; tipo de contrato: Eventual; vacantes: 1.

– Denominación del puesto: Informador turístico; número de puestos: 3; titulación
exigida: Carnet B/Certificado de escolaridad; jornada: Completa; T.º: Por servicios;
categoría: Informador; tipo de contrato: Eventual; vacantes: 3.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sedano, a 19 de julio de 2014.

El Alcalde,
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZAEL

Próximo a expirar el mandado de Juez de Paz titular de este municipio, se anuncia
convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para presentación de solicitudes de los aspirantes al
cargo, que se sujetará a las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español y residente en Zael (Burgos),
mayor de edad y reunir los requisitos establecidos en los artículos 102 y 103 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto el ser licenciado
en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga
impedimento para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida
al Ayuntamiento de Zael, a la que se acompañará: Fotocopia del DNI y declaración
jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas
en los artículos 389 y 395 de la Ley precitada y 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

Tercera. – Presentación de solicitudes: En el Registro del Ayuntamiento, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos.

Cuarta. – Elección del candidato: Entre los solicitantes, el Pleno Municipal elegirá a la
persona que considere idónea para el cargo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

En Zael, a 23 de julio de 2014.

La Alcaldesa,
M.ª Carmen Callado Moro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE COVIDES DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Covides para el ejercicio de 2014 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.245,00

3. Gastos financieros 60,00

7. Inversiones reales 7.500,00

Total presupuesto 11.805,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.200,00

5. Ingresos patrimoniales 605,00

7. Transferencias de capital 7.000,00

Total presupuesto 11.805,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Covides de Mena, a 23 de julio de 2014.

El Alcalde-Presidente, 
José Ignacio Latatu Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE COVIDES DE MENA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2013, por
el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Covides de Mena, a 23 de julio de 2014. 

El Alcalde-Presidente, 
José Ignacio Latatu Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE COVIDES DE MENA

Aprobación definitiva del expediente de modificación 
presupuestaria número 1 del ejercicio de 2013

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Covides para el ejercicio de 2013 queda aprobado definitivamente con fecha 04/07/14,
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 5.270,76

Total aumentos 5.270,76

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTO DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 5.270,76

Total aumentos 5.270,76

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Covides de Mena, a 23 de julio de 2014.

El Alcalde-Presidente, 
José Ignacio Latatu Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINIESTRA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22/7/2014, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Hiniestra para el ejercicio
de 2013, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Hiniestra, a 22 de julio de 2014.

El Alcalde,
Antonio Bravo Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINIESTRA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2012

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22/7/2014, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Hiniestra para el ejercicio
de 2012, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Hiniestra, a 22 de julio de 2014.

El Alcalde,
Antonio Bravo Cuesta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINIESTRA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22-7-2014, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Hiniestra para el ejercicio
de 2014, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Hiniestra, a 22 de julio de 2014.

El Alcalde,
Antonio Bravo Cuesta
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JUNTA VECINAL DE HOYUELOS DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2014

El día 23 de marzo de 2014 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2014. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de 16 de junio de
2014, no se han presentado reclamaciones, por lo que se eleva a definitivo el mencionado
acuerdo. 

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal: 

l. Resumen del presupuesto del año 2014. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE INGRESOS AÑO 2014

Capítulo 3 200,00 euros

Capítulo 5 27.115,54 euros

Capítulo 7 7.600 euros

Total presupuesto de ingresos 34.915,54 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS AÑO 2014

Capítulo 1 5.000,00 euros

Capítulo 2 14.200,00 euros

Capítulo 6 15.715,54 euros

Total presupuesto de gastos 34.915,54 euros

Plantilla de personal. –

Funcionario de carrera: 1 Secretario de entrada. Nivel 27. 

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente. 

En Salas de los Infantes, a 21 de julio de 2014. 

El Alcalde,
Frutos Arribas Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HOYUELOS DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2013

El día 23 de marzo de 2014 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2013. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de 16 de junio de
2014, no se han presentado reclamaciones, por lo que se eleva a definitivo el mencionado
acuerdo. 

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal: 

l. Resumen del presupuesto del año 2013. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE INGRESOS AÑO 2013

Capítulo 3 100,00 euros

Capítulo 5 27.196,64 euros

Capítulo 7 13.500,00 euros

Total presupuesto de ingresos 40.796,64 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS AÑO 2013

Capítulo 1 5.000,00 euros

Capítulo 2 15.796,64 euros

Capítulo 6 20.000,00 euros

Total presupuesto de gastos 40.796,64 euros

Plantilla de personal. –

Funcionario de carrera: 1 Secretario de entrada. Nivel 27. 

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente. 

En Salas de los Infantes, a 21 de julio de 2014. 

El Alcalde,
Frutos Arribas Santamaría
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JUNTA VECINAL DE HOYUELOS DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2010

El día 23 de marzo de 2014 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2010. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de 16 de junio de
2014, no se han presentado reclamaciones, por lo que se eleva a definitivo el mencionado
acuerdo. 

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal: 

l. Resumen del presupuesto del año 2010. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE INGRESOS AÑO 2010

Capítulo 3 200,00 euros

Capítulo 5 17.404,34 euros

Capítulo 7 55.845,66 euros

Total presupuesto de ingresos 73.450,00 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS AÑO 2010

Capítulo 1 2.800,00 euros

Capítulo 2 7.650,00 euros

Capítulo 6 63.000,00 euros

Total presupuesto de gastos 73.450,00 euros

Plantilla de personal. –

Funcionario de carrera: 1 Secretario de entrada. Nivel 27. 

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente. 

En Salas de los Infantes, a 21 de julio de 2014. 

El Alcalde,
Frutos Arribas Santamaría



boletín oficial de la provincia

– 85 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-05420

núm. 149 lunes, 11 de agosto de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HOYUELOS DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2011

El día 23 de marzo de 2014 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2011. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de 16 de junio de
2014, no se han presentado reclamaciones, por lo que se eleva a definitivo el mencionado
acuerdo. 

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal: 

l. Resumen del presupuesto del año 2011. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE INGRESOS AÑO 2011

Capítulo 3 100,00 euros

Capítulo 5 20.400,00 euros

Total presupuesto de ingresos 20.500,00 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS AÑO 2011

Capítulo 1 3.300,00 euros

Capítulo 2 6.200,00 euros

Capítulo 6 11.000,00 euros

Total presupuesto de gastos 20.500,00 euros

Plantilla de personal. –

Funcionario de carrera: 1 Secretario de entrada. Nivel 27. 

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente. 

En Salas de los Infantes, a 21 de julio de 2014. 

El Alcalde,
Frutos Arribas Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HOYUELOS DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2012

El día 23 de marzo de 2014 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2012. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de 16 de junio de
2014, no se han presentado reclamaciones, por lo que se eleva a definitivo el mencionado
acuerdo. 

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal: 

l. Resumen del presupuesto del año 2012. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE INGRESOS AÑO 2012

Capítulo 3 100,00 euros

Capítulo 5 36.923,35 euros

Capítulo 7 10.000 euros

Total presupuesto de ingresos 47.023,35 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS AÑO 2012

Capítulo 1 5.000,00 euros

Capítulo 2 22.023,35 euros

Capítulo 6 20.000,00 euros

Total presupuesto de gastos 47.023,35 euros

Plantilla de personal. –

Funcionario de carrera: 1 Secretario de entrada. Nivel 27. 

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente. 

En Salas de los Infantes, a 21 de julio de 2014. 

El Alcalde,
Frutos Arribas Santamaría 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HOYUELOS DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto para el año 2009

El día 23 de marzo de 2014 se aprobó inicialmente el presupuesto general para el
año 2009. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de 16 de junio de
2014, no se han presentado reclamaciones por lo que se eleva a definitivo el mencionado
acuerdo. 

De conformidad con el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se pública el resumen por capítulos del presupuesto y la plantilla de
personal: 

l. Resumen del presupuesto del año 2009. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE INGRESOS AÑO 2009

Capítulo 3 200,00 euros

Capítulo 5 26.687,41 euros

Capítulo 7 200 euros

Total presupuesto de ingresos 27.087,41 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS DE GASTOS AÑO 2009

Capítulo 1 3.087,41 euros

Capítulo 2 18.000,00 euros

Capítulo 6 6.000,00 euros

Total presupuesto de gastos 27.087,41 euros

Plantilla de personal. –

Funcionario de carrera: 1 Secretario de entrada. Nivel 27. 

De conformidad con el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el presente acto pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la notificación o publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el artículo 10.1 de la Ley 29/98, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En este caso se deberá atender a las reglas que
sobre competencia territorial establece el artículo 14 de la Ley. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen conveniente. 

En Salas de los Infantes, a 21 de julio de 2014. 

El Alcalde,
Frutos Arribas Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAOPIO

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2013 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos y observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

En Quintanaopio, a 28 de mayo de 2014.

El Alcalde,
Adolfo Bárcena Sáez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAOPIO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Quintanaopio para el
ejercicio de 2014, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintanaopio, a 28 de mayo de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Adolfo Bárcena Sáez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE JUARROS

Aprobada por la Junta Vecinal de Santa Cruz de Juarros, en sesión celebrada el día
31 de julio de 2014, la enajenación del lote de madera MA/148/E/C/2013/01 y el pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares, se publica el anuncio de licitación cuyo
contenido es el siguiente: 

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta Administrativa de Santa Cruz de Juarros.

b) Tramita el expediente: Asociación Forestal de Burgos y Secretaría del Ayuntamiento
de Ibeas de Juarros.

c) Obtención de documentación e información:

Asociación Forestal de Burgos.

Plaza Alonso Martínez, n.º 7A - 5.º.

09003 Burgos.

Teléfonos: 947 25 62 95, 628 67 42 02 y 689 69 52 28.

email: asfobur@asfobur.com

2. Objeto del contrato:

a) Término municipal: Ibeas de Juarros.

b) Nombre del monte: «El Robledo».

c) Monte de U.P.: n.º 148.

d) Localización: Subrodales 2a, 2c, 15a, 16a y 20e.

e) Pertenencia: Junta Administrativa de Santa Cruz de Juarros.

f) Especie: Pinus sylvestris.

g) Tipo de corta: 1.ª clara.

h) Superficie de actuación: 58,10 ha.

i) Cuantía: 1.300 Tn.

j) Precio unitario: 7,00 euros/Tn.

k) Total tasación: 9.100,00 euros, más IVA.

3. Modalidad de enajenación: A liquidación final.

4. Modalidad del procedimiento: Abierto, único criterio de adjudicación, el mejor
precio. Tramitación ordinaria. 

5. Plazo de presentación: Quince días naturales contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,
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sin que se admitan proposiciones presentadas con posterioridad a las 14:00 horas del día
en que finalice el plazo de presentación. Si el último día del plazo fuera inhábil, se trasladará
al día hábil inmediatamente siguiente. 

6. Lugar de presentación: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, sito en plaza del
Ayuntamiento, n.º 1 de Ibeas de Juarros (Burgos), en horario de atención al público. 

7. Comprobación de documentación: Con anterioridad a la fecha de celebración
de la subasta, la Mesa de Contratación se reunirá para proceder a la calificación de los
documentos. Los defectos materiales observados en la documentación presentada que se
consideren subsanables por la Mesa, serán objeto de comunicación a los interesados para
su rectificación. 

8. Apertura de las ofertas: En acto público a las 17:00 horas del segundo jueves
hábil posterior a la finalización del plazo para presentar proposiciones. 

9. Gastos de anuncios: A costa del adjudicatario. 

10. Modelo de proposición: Las proposiciones económicas se redactarán conforme al
modelo que se inserta en el pliego de cláusulas económico-administrativas correspondientes. 

11. Resto de condiciones: Conforme al pliego aprobado. 

En Ibeas de Juarros, a 31 de julio de 2014. 

El Alcalde Pedáneo,
Félix Cubillo Pineda
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento ordinario 439/2013.

Sobre: Ordinario.

Demandante: D/D.ª Olga Hernando Cuesta.

Demandado/s: Fogasa y Larobe, S.L.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 439/2013 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D/D.ª Olga Hernando Cuesta contra Fogasa y Larobe, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor
literal:

Sentencia n.º 469/14. –

En Burgos, a 23 de julio de 2014.

D/D.ª María Jesús Martín Álvarez Magistrado/a Juez del Juzgado de lo Social
número dos, tras haber visto el presente procedimiento ordinario 439/2013 a instancia de
doña Olga Hernando Cuesta, contra Larobe, S.L., quien no comparece y Fondo de
Garantía Salarial, que comparece representado por el Letrado del Fogasa, en nombre del
Rey, ha pronunciado la siguiente.

Fallo. –

Que estimado la excepción de prescripción que ha sido alegada por el Fondo de
Garantía Salarial en cuanto a los festivos reclamados, y entrando a conocer sobre el fondo
del asunto en cuanto a las cantidades no prescritas, estimando parcialmente la demanda
presentada por D.ª Olga Hernando Cuesta, contra Larobe, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la empresa Larobe, S.L., a que abone a la parte actora
la cantidad de 785,71 euros por los conceptos que constan en los hechos probados.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.
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Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Larobe, S.L., en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En Burgos, a 24 de julio de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Despido/ceses en general 444/2014.

Sobre: Despido.

Demandante: D/D.ª Estela Juncal Camiña.

Abogado/a: Laura Castañeda Santamaría.

Demandado/s: Christian Belén Guerrero, Fogasa Dirección Provincial Fogasa,
Distribur, S.C. y José Ramón Rodríguez Espadas.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 444/2014 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Estela Juncal Camiña contra Christian
Belén Guerrero, Fogasa, Distribur, S.C. y José Ramón Rodríguez Espadas, sobre despido, se
ha dictado la resolución:

Sentencia n.º 473/14. –

En Burgos, a 23 de julio de 2014.

D/D.ª María Jesús Martín Álvarez Magistrado/a Juez del Juzgado de lo Social
número dos tras haber visto el presente despido/ceses en general 444/2014 a instancia de
doña Estela Juncal Camiña, que comparece asistida de la Letrada D.ª Laura Castañeda
Santamaría, contra Christian Belén Guerrero, Distribur, S.C., José Ramón Rodríguez
Espadas y Fondo de Garantía Salarial, quienes no comparecen; en nombre del Rey, ha
pronunciado la siguiente.

Fallo. –

Que estimado la demanda presentada por D.ª Estela Juncal Camiña, contra Christian
Belén Guerrero, Distribur, S.C. y José Ramón Rodríguez Espadas y Fondo de Garantía
Salarial, en su petición subsidiaria, debo declarar y declaro improcedente el despido
operado, declarando extinguida la relación laboral existente entre la actora y la empresa
Distribur, S.C., con efectos desde la fecha de la presente resolución, condenando
solidariamente a la empresa Distribur, S.C. y a sus socios José Ramón Rodríguez Espadas
y Christian Belén Guerrero a abonar a la demandante la cantidad de 278,72 euros en
concepto de indemnización.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco de Santander a
nombre de esta Oficina Judicial con el número 1073/0000/65/0444/14, debiendo indicar
en el campo concepto «recurso» seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando
mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la
formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento
indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Christian Belén Guerrero, Distribur,
S.C. y José Ramón Rodríguez Espadas, en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En Burgos, a 24 de julio de 2014.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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